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Lanas, 24 JUL 2007 

Visto lo dispuesto en el artículo 12  del 

Oecreto 	5.1, de fecha 1 1. de layo 	e 2037, por el cual de 

dispuso la disponibilidad relativa del agente -Iu.jo Carlos lolano, 

lejajo 11510/3, y lo solicitado por la Subsecretaría de .suntos 

Legales con fecha 11 de Julio de 2337, 

EL IJrEN)EJrE 1JIOI11,9 AL 

O E: ^, R  E T \: 

Artículo 	 Prorrogase por el plazo de 50 (sesenta) días, 

a partir del 13 de Julio de 2037, los términos 

esta)lecidos en el artículo 12  del Decreto 	5 	de fecha 11 

de layo de 2)37. 

Articulo  22.— )ése al eistro Oficial de Decretos y 3oletín 

lunicipal, 	toie 	conocimiento 	la 	)irecci5n 

eneral de Personal y renítase a la Subsecretaría de suntos 

Le.ales ()epartatnento Sumarios). 
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